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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Toledo, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2023 00059 00
PROCESO: MONITORIO
DEMANDANTE: LUIS ARTURO PENALOZA SANTAFE
DEMANDADO: FABIO DANIEL TORRES ALBARRACIN

ASUNTO:

Subsanada dentro del término de ley otorgado para tal efecto, se decide con ocasión a la
demanda monitoria instaurada a mutuo propio por LUIS ARTURO PENALOZA SANTAFE
en contra de FABIO DANIEL TORRES ALBARRACIN.

ANTECEDENTES:

Elescrito genitor y sus anexos fueron allegados a esta judicatura el dos (02) de mayo hogaño,

radicándose y pasándose a despacho en la misma fecha, (fol. 1-9 f te.)

Con auto adiado al diecinueve (19) de mayo del año en cita, se ¡nadmitió la demanda por no

haberse fijado concretamente la suma de los intereses, (fol. 5-6 f te.)

Dentro del término otorgado para tal efecto (léase 5 días, Art. 90 c.g.p.). el

demandante subsanó la falencia puesta de presente, (fol. 8 f te.)

Posteriormente, la secretaría de este estrado judicial arrima la constancia pertinente y pasa
las diligencias a despacho para decidir lo que en derecho corresponda, (fol. 9 f te.)

CONSIDERACIONES:

Previo análisis de la demanda y de los documentos que acompañan la misma, así como del
memorial a través del cual el ejecutante realiza la correspondiente subsanacion; se tiene que
reúne los requisitos legales, especialmente los establecidos en los Artículos 82, 84, 89 y 420
del C.G.P., por lo que habrá de ordenarse requerimiento al deudor.

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de Santander;

RESUELVE

PRIMERO: Por reunir los requisitos legales para el efecto, se ordena requerir al señor FABIO
DANIEL TORRES ALBARRACIN para que pague en el plazo de los diez (10) días siguientes
a la notificación personal de este auto y a favor del demandante LUIS ARTURO PENALOZA
SANTAFE, las siguientes sumas dinerarias: A) OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE
($8.000.000.00) por concepto de lo debido; B) DOS MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($2.287.200. 00) por concepto de
intereses de mora al 1.5 veces el bancario corrientes, desde el 01 de octubre de 2022 hasta
el 30 de mayo de 2023; C) los intereses moratorios que llegaren a causar hasta el pago total




